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CAPITULO II De la Prestación de los Servicios por los ayuntamientos (REFORMADO 
P.O. 30 DE JUNIO DE 2015) ARTÍCULO 79. Cuando los servicios públicos de agua 
potable, alcantarillado sanitario, alcantarillado pluvial, tratamiento y disposición de aguas 
residuales sean prestados de forma centralizada por los ayuntamientos, éstos tendrán a su 
cargo:  
I. Realizar los actos necesarios para la prestación de los servicios públicos en su 
circunscripción territorial, atendiendo a la Ley de Aguas Nacionales y su reglamento, la 
legislación de equilibrio ecológico y protección al ambiente, las normas oficiales mexicanas 
y la legislación aplicable que se emita con relación a los mismos, la presente Ley y sus 
reglamentos; (REFORMADA P.O. 30 DE JUNIO DE 2015)  
II. Realizar por sí, o a través de terceros a los que se les concesionen, o con quien se celebre 
contrato de conformidad con esta Ley, las obras de infraestructura hidráulica para la 
prestación, operación, conservación y mantenimiento de los servicios públicos de agua 
potable, alcantarillado sanitario, alcantarillado pluvial, tratamiento y disposición de las 
aguas residuales;  
III. Planear y programar la prestación de los servicios públicos a que se refiere la presente 
Ley, elaborando y actualizando anualmente el programa operativo;  
IV. Celebrar los contratos y convenios necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, 
en los términos de la legislación aplicable;  
V. Realizar las gestiones que sean necesarias a fin de obtener los financiamientos que se 
requieran para la más completa prestación de los servicios públicos, en los términos de la 
legislación aplicable;  
VI. Constituir y manejar fondos de reserva para la rehabilitación, ampliación y 
mejoramiento de los sistemas a su cargo, para la reposición de sus activos fijos y para el 
servicio de su deuda;  
VII. Pagar oportunamente las contribuciones federales y estatales en materia de agua y 
bienes inherentes nacionales y estatales, que establece la legislación fiscal aplicable;  
VIII. Elaborar los programas y presupuestos anuales de ingresos y egresos derivados de la 
prestación de los servicios públicos, para su debida autorización en el cabildo;  
IX. Determinar con base en las fórmulas elaboradas por la Comisión y aprobadas por el 
Congreso, las adecuaciones a las cuotas y tarifas relativas a los servicios públicos, y 
proponerlas en su ley de ingresos;  
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